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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 57/2008, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 9 de Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve 9 de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 57/2008, interpuesto por doña M.ª Dolores Soriano 
Lara contra la Resolución de 21 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se declara que decae en sus derechos a ser nombrados 
funcionarios y Orden de 20 de noviembre de 2007, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to contencioso-administrativo núm. 799/2006, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 799/2006, interpuesto 
por don Antonio Jesús González Marín contra la Orden de 18 
de enero de 2005, por la que se desestima el recurso de al-
zada interpuesto por el mismo, contra la Resolución de 1 de 
septiembre de 2004, por la que se hace pública la relación 
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas, de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería 
Agrónoma, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de no-
viembre de 2007, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Má-
laga que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, del día 10.5.2001), mediante las que se aprueba el 
Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda 
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de activi-
dad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
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como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2007.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2007, en la modalidad de «Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondiente a las solicitudes presentadas 
en el período comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre 
de 2007, que a tales efectos quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de exclui-
dos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en 
la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el período com-
prendido entre el 1 y 30 de noviembre de 2007, del personal 
al Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con 
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Málaga y cuya consulta podrá 
realizarse, a su vez, a través de la web del empleado público: 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 25 de febrero de 2008.- La Delegada, Aurora 
Santos García de León. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN 4 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Transportes, de delegación de competencias 
en materia de instalaciones de transporte de personas 
por cable de la estación de invierno o esqui de Sierra 
Nevada en la Delegación Provincial de Granada.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias en materia de transportes por 
la Junta de Andalucía, establece en su artículo 4.c) las que 
corresponden al Director General de Transportes en relación a 
la Ley 4/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos y 
su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 673/1966, 
de 29 de abril.

Por otro lado, el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por 
el se regula la estructura orgánica de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, dispone en su artículo 4 que corres-
ponde a la Dirección General de Transportes, entre otras com-
petencias, la ordenación, explotación e inspección de los servi-
cios de transporte por cable.

En orden a alcanzar un mayor nivel de desconcentración 
territorial y funcional que permita agilizar la tramitación de los 
distintos procedimientos administrativos, y un control más di-
recto e inmediato de las instalaciones de transporte de perso-
nas por cable vinculadas al funcionamiento de la estación de 
invierno o esquí de Sierra Nevada, se considera adecuado que 
sea la Delegación Provincial de Granada quien ejerza cuantas 
facultades administrativas corresponden a la Dirección Gene-
ral de Transportes sobre dichas instalaciones.

Por ello, de conformidad con el régimen de delegación de 
competencias establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la  
Administración de la Junta de Andalucía, resuelvo, delegar en 
la persona titular de la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes las competencias 
administrativas que corresponden a la Dirección General de 
Transportes en cuanto a la ordenación, explotación e inspec-
ción de las instalaciones de transporte de personas por cable 
vinculadas al funcionamiento de la estación de invierno o es-
quí de Sierra Nevada.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la relación de concesiones 
de títulos-licencia a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las resolu-
ciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia de 
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de 
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Real Marbella Options, S.A., bajo la denomina-
ción comercial de Marbella Travel On Line.
Código identificativo: AN-291216-3.
Domicilio: Complejo La Poveda 3, 1.º, 29600, Marbella (Málaga).


